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REAL CEDULA
DE S. M.

f  SEÑORES D E L CONSEJO,
P O R  L A  Q U A L  S E  C O N F I R M A N ,  
y revalidan varias Reales Ordenes expedidas, y di
rigidas al fomento del Arte de la Imprenta, y  del 
Comercio de Libros en estos Reynos , y  se hacen 
diferentes declaraciones en punto á los Privilegios

que se concedan para las impresiones, y reim
presiones de Libros en la conformidad 

que se expresa.

E N  M A D R ID .
E n la I mprenta de P edro M arín.
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de Dios, Rey de Castilla, de León, de Ara
gón , de las dos Siciüas, de Jerusalén, de 
Navarra, de Granada, de Toledo, de Va
lencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, 
de Cerdeña, de Cordova, de Córcega, de 
Murcia, de Jaén , de los Algarves, de Al- 
gecira, de G ibraltar, de las Islas de Cana
rias , de las Indias Orientales , y  Occidenta
les, Islas, y  Tierra-Fírme del Mar Océa
no, Archiduque de Austria, Duque de Bor- 
goña, de Brabante , y Milán , Conde de 
Abspurg, de Flandes , T iró l, y Barcelona, 
Señor de Vizcaya, y  de Molina, &c. A los 
del mi Consejo, Presidente, y  Oidores de 
mis Audiencias, y  Chancillerias, Alcaldes, 
y Alguaciles de mi Casa, y  C orte, y  á to
dos los Corregidores, Asistente, Goberna
dores, Alcaldes Mayores, y  Ordinarios, y  
otros qualesquiera Jueces, y Justicias de 
estos mis Rey nos, asi de Realengo , como 
los de Señorío, Abadengo, y  Ordenes, tan
to á los que ahora son, como á los que se
rán de aqui adelante: Sabed , que informa
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do de todas las Ordenes que desde mi exal
tación al Trono he mandado expedir, diri
gidas al fomento del Arte de la Imprenta, 
y  del comercio de los Libros en estos mis 
Rey nos, que de mas de un siglo á esta par
te se hallaban en lastimosa decadencia : Y 
enterado circunstanciadamente de todas, y 
de los buenos efedos que han producido, 
pues, á beneficio de ellas, se han mejorado 
las impresiones de tal forma, que algunas 
han dado crédito á la habilidad de nuestros 
Artífices, y  se han reimpreso en España 
muchos Libros, que antes se traían de fue- 
r a , y  otros, que contribuyen a la enseñan
za , ó ilustración pública, por mi Real Or
den de catorce de Junio de este año, he ve
nido en confirmar, y  revalidar la Orden de 
catorce de Noviembre de mil setecientos 
sesenta y  dos, en que se abolió la tasa de 
L ibros: La de veinte y  dos de Marzo de 
mil setecientos sesenta y  tres, en que decla
re los Libros que havian de quedar sujetos 
á la tasa, y  resolví quedase también aboli
do el Oficio de Corredor General de Im
prentas , porque sobre lo gravoso, era to
talmente inútil, mandando asimismo, que 
en adelante no se concediese Privilegio ex
clusivo á ninguna Comunidad Secular, ó
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Regular, cesando desde aquel día todos los 
que las estuviesen concedidas; que cesase 
igualmente el Portero del Consejo, destina
do á la comisionde Imprentas en la saca de 
Privilegios, y Licencias, dejando á qual- 
quier particular la libertad de solicitar por 
sí, ó por sus Agentes los que necesitase; que 
en lo succesivo los Censores que nombrase 
el mi Consejo no llevasen derechos por la 
censura, bastándoles el honor de ser nom
brados para tan distinguido ministerio; bien 
que se les deberia dar un egemplar del Li
bro para distinción de su mérito, mas que 
por paga de su trabajo, y que en ningún Li
bro se permitiese poner sus aprobaciones, ó 
censuras, á no ser alguna disertación útil, y  
conducente al fin de la O bra: La de veinte 
de Noviembre de mil setecientos sesenta y 
tres,en que mandé que qualquier Libro 
que se imprimiese, ó reimprimiese en estos 
mis Reynos , no se pudiese introducir en 
adelante en ellos, ni en los de las Indias 
de impresión extrangera : Y la de veinte 
de Oétubre de mil setecientos sesenta y 
quatro, en que declaré, que los Privilegios 
concedidos á los Autores no se extingan 
por su muerte, sino que pasen á sus here
deros , como no sean Comunidad, ó manomuer*



m uerta, y  que á estos herederos se les con
tinúe el Privilegio , mientras le solicitan, 
por la atención que merecen aquellos Li
teratos , que después de haver ilustrado á 
su Patria; no dejan mas Patrimonio á su fa
milia , que el honrado caudal de sus pro- 
priasObras, y  el estímulo de imitar su buen 
egemplo.

Pero considerando ahora , que para 
complemento de estas benéficas disposicio
nes dirigidas á fomentar un Arte, y un co
mercio, que tanto contribuyen á la cultu
ra general, y  á la propagación de las Cien
cias , y  conocimientos útiles , se necesitan 
todavía algunas declaraciones, he venido 
en hacer las siguientes.

I  Que mi Real Biblioteca, las Uni
versidades, y  las Academias, y  Sociedades 
Reales gocen Privilegio para las Obras es
critas por sus proprios individuos , en co
mún , ó en particular, que ellas mismas pu
bliquen por el tiempo que se concede á los 
demás Autores: pero que sin embargo de no 
deberse reputar por Comunidades," ni com- 
prehenderse en la regla general, que pro- 
hice obtener Privilegios á lasque lo son; 
por lo mismo que estimo á mi Real Biblio
teca como una de mis alhajas mas aprecia- 
-  bies,
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bles, y dignas de mi atención Real, y á las 
Universidades, Academias, y Sociedades, 
como establecimientos dependientes de mi 
Corona, fundados , y  mantenidos algunos 
á costa de mi Real E rario , y  todos prote
gidos , y honrados por M í, quiero que en 
este punto no gocen prerrogativa que per
judique á la libertad pública, ó v ay a , aun 
indirectamente , contra el fin principal de 
SUS proprios Institutos , que se dirigen 
á facilitar el Estudio, y  la propagación de 
las Ciencias, la L iteratura, y las Artes; y 
que se entienda, que el Privilegio que tu
vieren para reimprimir Obras de Autores 
ya difuntos, ó est ranos, no es siempre pri
vativo, y prohibitivo, pues solamente lq 
ha de ser quando las reimpriman, coteja
das con manuscritos, adicionadas , ó ador
nadas con notas, ó nuevas observaciones; 
pues en tal caso ya se las debe reputar, no 
como meros EdiCtores, sino como Coautor 
res de las Obras que han ilustrado: Y aun 
en estas circunstancias, si algún Literato 
particular ilustrase el mismo Autor con eo-> 
tejos, notas, y adiciones diferentes ̂  qui
siere publicarle, se le permitirá que lo ege- 
cute, á fin de que el honor, y  utilidad que
de ello pueda resultarle, estimúle á otrosá



á la aplicación , y  al estudio sin temor de 
que su trabajo ha de quedar obscurecido, 
no impidiéndose tampoco las demás edicio
nes corredlas de las mismas Obras que qui
sieren hacer otras personas con el texto so
lo; y  en los mismos términos deberán ser 
tratadas mi Real Biblioteca, Academias, y 
Sociedades quando hiciesen reimprimir al
gún Libro según se halla ya publicado, 
aunque le mejoren en puntuación, y  Orto
grafía, pues no gozarán en este caso Privi
legio exclusivo, como no le debe gozar na
die que no sea el A utor, ó sus herederos.

II. Que los referidos establecimientos, 
y  cuerpos literarios gocen también Privile
gio quando publiquen Obra manuscrita de 
Autor ya difunto, ó colección de ellas, aun
que se incluyan cosas que yá estén publi
cadas , porque en este caso hacen veces 
del Autor, ó Autores, los ilustran, y  exi
men del olvido, Obras que pueden dár cré
dito á la Literatura nacional, muchas de 
las quales quedaron sin que sus Autores 
pudiesen publicarlas por falta de medios, 
ó de proporción.

III- Que si huviere espirado el Privi
legio concedido á algún A u to r, y  él, ó sus 
herederos no acudiesen dentro de un año



siguiente pidiendo prorroga, se conceda li
cencia para reimprimir el Libro á quien 
se presentare á solicitarla; y  lo mismo se 
egecute, si después de concedida la pror
roga no usase de ella dentro de un termi
no proporcionado, que señalará el mi Con
sejo, pues mediante aquella morosidad, que 
indica abandono de su pertenencia, queda 
la Obra á disposición del Govierno, que 
no debe permitir haga falta, ó se encarez
ca, si es útil.

IV. Que en las licencias que se conce
dieren para reimprimir por una vez alguna 
Obra, quando no sea al mismo Autor, que 
puede tener motivos para diferir su uso, 
ponga el mi Consejo termino limitado den
tro del qual se haga la reimpresión; y  si le 
dejare pasar sin haberla hecho, se conceda 
nueva .licencia á otro qualquiera que la so
licite.

V. Y que sin embargo de que se haya 
concedido licencia para reimprimir un Li
bro en tamaño, y  forma determinada, si 
la pidiere otro para hacer nueva edición 
mas, 6 menos magnifica, y  costosa, y  en 
tamaño, y  letra diferente, se le conceda 
también; pues lo contrario sería poner im
pedimentos á la perfección de esta especie

de
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de manufactura, siendo asi que la misma so
licitud indica el buen despacho de la Obra, 
É que le tendrá qualquiera edición que se 
Haga según la posibilidad, ó el gusto de los 
compradores.

Habiendo dirigido al Consejo la citada mi 
Real Orden de catorce de Junio de este año 
para que se hallase enterado de mi volun
tad en asunto á impresiones, observase, y 
hiciese observar las reglas contenidas en 
ella, y dispusiese lo conveniente para su no
toriedad : Vista en él con lo expuesto por 
mis tres Fiscales, acordó en tres de este mes 
su puntual cumplimiento, y para ello ex- 

tCf pedir esta mi Cédula: Por la qual os man
do veáis dicha mi Real Resolución, y la 
guardéis, cumpláis, y egecuteis, y  la ha
gáis guardar, cumplir, y egecutar en todo, 
y  por todo en la forma que queda dispues
to , dando para su entera, y puntual ob
servancia las ordenes, Autos, y providen
cias que convengan, comunicándose egem- 
plares de esta mi Cédula á los Juzgados de 
Imprentas, Universidades, Academias, So-

cié-
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ciedades, á mi Real Biblioteca, y  demás 
á quienes corresponda para que todos se ar
reglen unánimemente á su literal disposi
ción , en cuya observancia tanto interesa 
la causa pública en el fomento de un A r
te, y  un Comercio que contribuyen á la 
cultura general, y  á la propagación délas 
Ciencias, y  conocimientos útiles: Que asi 
es mi voluntad; y  que al traslado impreso 
de esta mi Cédula, firmado de Don Anto
nio Martínez Salazar, mi Secretario Con
tador de Resultas, y  Escribano de Cáma
ra mas antiguo, y  de Govierno del mi Con
sejo, se le dé la misma fé, y  crédito que á 
su original. Dada en Aranjuez á nueve de 
Julio de mil setecientos setenta y  ocho. = 
YO E L  REY. = Yo D onjuán  Francisco 
de Lastiri, Secretario del Rey nuestro Se
ñor, lo hice escribir por su mandado = Don 
Manuel Ventura Figueroa. = Don Juan 
Azedo Rico.= Don Luis Urries y  Cruzat.= 
Don Manuel de Villafañe. = Don Blas de
Hinojosa. =  Registrada.=Don Nicolás Ver
dugo. =Theniente Canciller Mayor. =Don 
Nicolás Verdugo. =

Es copia de la original, de que certifico.
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